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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

 
Chinchiná, Caldas, siete de octubre de dos mil veintidós  

 

  
 

Agréguese y déjese en conocimiento de la parte demandante, la respuesta 

procedente de la Coordinadora Grupo de Prestaciones Sociales del 

Ministerio de Defensa Nacional, en la cual informan el cumplimiento a la 

orden dada por este despacho, dentro del asunto de la referencia, a partir 

del mes de octubre del corriente año. 

 

  

 
 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
 

  

  
  

  
                                    MARIANA MONTOYA CASTAÑO  
                                                                   -Juez-  


